
CONTRATO DE PRÁCTICA LABORAL / APRENDIZAJE – 
DERIVADO DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

En   <CiudadFecha>  . 

 

Entre   <RazonSocial>  , RUT:   <RUTEmpresa>  , representada por 
  <RepresentanteLegal>  , domiciliada en   <DomicilioEmpresa>  , en adelante 

'el Empleador', y Don(ña):   <NombreAprendiz>  , RUT:   <RUTAprendiz>  , con  

domicilio en   <Domicilio Aprendiz>  , alumno(a) de la institución 
  <NombreInstitucionEducativa>  , representada por 
  <NombreRepresentanteEducativo>  , en adelante 'la Institución', se celebra el 

presente contrato de práctica profesional o aprendizaje, con la autorización expresa de 

su padre/madre o tutor legal,   <NombreTutorLegal>  , RUT:   <RUT_Tutor>  , 
según lo dispuesto en el Código del Trabajo y las normas de educación técnico-
profesional. 

 
PRIMERO: Naturaleza del contrato 

Este contrato tiene como objeto la realización de una práctica profesional supervisada o 
proceso de aprendizaje técnico, con el fin de que el/la aprendiz desarrolle competencias 
laborales propias de su especialidad. No implica una relación laboral ordinaria y se 
encuentra limitado en tiempo y condiciones conforme a la ley. 

 
SEGUNDO: Duración 

La práctica tendrá una duración de   <NumeroSemanas>   semanas, iniciando el 
  <FechaInicio>   y finalizando el   <FechaTermino>  . Podrá extenderse previo 

acuerdo entre las partes y con autorización de la institución educativa. 

 
TERCERO: Jornada 

La jornada diaria será de   <HorasDia>   horas, de   <HoraInicio>   a 
  <HoraFin>  , de lunes a viernes, respetando los límites establecidos por el Código 

del Trabajo para menores de edad o practicantes, y los descansos requeridos. 
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CUARTO: Funciones y supervisión 

El/la aprendiz desempeñará tareas relacionadas con   <AreaEspecialidad>  , bajo 
supervisión directa del/la profesional designado(a) por el empleador: 

  <NombreSupervisor>  . Las actividades no podrán incluir labores riesgosas, 
peligrosas o fuera del marco de su formación. 

 

QUINTO: Institución educativa y coordinación 

La institución educativa se compromete a realizar seguimiento académico y validar la 
asistencia y el progreso del/la aprendiz. El empleador facilitará espacios de aprendizaje 
y evaluación conforme a lo requerido. 
 

SEXTO: Seguro y protección 

El/la aprendiz estará cubierto(a) por el seguro escolar obligatorio conforme a la Ley N° 
16.744. Además, deberá cumplir con el Reglamento Interno de Orden, Higiene y 
Seguridad del empleador y recibir inducción en prevención de riesgos. 

 
SÉPTIMO: Gratificación o asignación (si aplica) 

El empleador podrá otorgar una asignación mensual no remuneracional de 
$<MontoAsignacion> para cubrir transporte, alimentación u otros gastos. Esta 
asignación no constituirá remuneración ni derecho laboral posterior. 

 
OCTAVO: Confidencialidad y comportamiento 

El/la aprendiz deberá mantener la confidencialidad sobre procesos, datos o documentos 
a los que tenga acceso, así como cumplir normas de conducta, puntualidad y respeto 
hacia el personal y las instalaciones. 

 
 

NOVENO: Terminación anticipada 

Este contrato podrá darse por terminado anticipadamente por incumplimiento grave, 
retiro voluntario del estudiante o decisión justificada del empleador o institución 
educativa, previa notificación a todas las partes involucradas. 
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DÉCIMO: Firma de tutor legal 

En caso de que el/la aprendiz sea menor de edad, se requiere la firma del padre, madre 
o tutor legal, quien declara estar informado(a) y autoriza expresamente la realización de 
la práctica en la empresa designada. 

 
 

 

_________________________                        __________________________ 
      Firma del Empleador                                                 Firma del Aprendiz 

 

 

____________________________                           ___________________ 
Firma del Representante Educativo                            Firma del Tutor Legal 
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